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    0022-2014-MINAGRI-SENASA 
 

         30 de Enero de 2014 
 
 

 CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Artículo 17º del Decreto Ley Nº 25902, Ley Orgánica del 
Ministerio de Agricultura, modificado por el Artículo 1º de la Ley Nº 28076, se creó 
entre otros, el Servicio Nacional de Sanidad Agraria – SENASA como Organismo 
Público Descentralizado del Ministerio de Agricultura, con personería jurídica de 
derecho público interno y autonomía técnica, administrativa, económica y financiera; 

 
Que, en el Artículo 6° del Reglamento de Organización y Funciones del 

SENASA, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2005-AG, establece como uno de 
los lineamientos de política el desarrollo de recursos humanos, el perfeccionar y 
capacitar de manera permanente al personal, con la finalidad de contar con recursos 
humanos altamente capacitados y motivados;       

 
Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1025 se aprueban las normas de 

capacitación y rendimiento para el sector público, donde se dispone que la 
capacitación en las entidades públicas tiene como finalidad el desarrollo profesional, 
técnico y moral del personal que conforma el sector público y es una estrategia 
fundamental para mejorar la calidad de servicios brindados a los ciudadanos y 
alcanzar el logro de los objetivos institucionales, a través de los recursos humanos 
capacitados;  

 
Que, mediante Decreto Supremo Nº 009-2010-PCM, se aprueba el 

Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1025, el que dispone en su Artículo 3º que la 
planificación del desarrollo de las personas al servicio del Estado se implementa a 
partir de la elaboración y posterior presentación que las entidades públicas hacen a la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR, de su Plan de Desarrollo de las 
Personas al Servicio del Estado (PDP), el mismo tendrá una vigencia de cinco (05) 
años, para tal efecto cada año las entidades públicas deberán presentar a SERVIR su 
PDP Anualizado, detallando el planeamiento de la implementación de acciones para el 
desarrollo de las personas de la entidad; 

 



 
 
 
 
 
Que, mediante Resolución Jefatural Nº 296-2011-AG-SENASA, se 

aprobó el Plan Quinquenal de Desarrollo de Personas 2012 – 2016 del SENASA, el 
cual constituye un instrumento base para el fortalecimiento y desarrollo del personal 
de la Institucion. 

 
Que, es necesario aprobar el PDP Anualizado 2014 del Servicio Nacional 

de Sanidad Agraria – SENASA, formulado en función a los objetivos estratégicos, los 
lineamientos de política institucional sobre recursos humanos y la polítca de calidad 
del SENASA;  

 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1059 y el 

Decreto Supremo N° 008-2005-AG, Reglamento de Organización y Funciones del 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria – SENASA; y con los vistos buenos de los 
Directores Generales de las Oficinas de Asesoría Jurídica, de Planificación y 
Desarrollo Institucional y de Administración;  

 
 
 SE RESUELVE: 
 

 Artículo 1°.- Aprobar el Plan de Desarrollo de Personas al Servicio del 
Estado Anualizado 2014 del SENASA, contenido en el anexo adjunto, que forma 
parte integrante de la presente Resolución Jefatural. 

  
Artículo 2°.- Remitir copia de la presente Resolución Jefatural y su anexo a la 

Autoridad Nacional del Servicio Civil -  SERVIR, de conformidad con lo establecido 
en la Directiva Nº 001-2011-SERVIR/GDCR, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia Ejecutiva Nº 041-2011-SERVIR-PE. 

 
 

 Regístrese y comuníquese. 

             








































